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PRESENTACIÓN

Es grato saludarlo y, a la vez, agradecerle su confianza y

preferencia por nuestros servicios. Comprendemos que sus

proyectos o negocios son importantes para usted y, por

ello, queremos comprometernos a seguir ofreciéndole la

mayor calidad posible; no sólo en un excelente servicio,

sino también un excelente trato al cl iente.

Es por ello que, como parte de las labores que realizamos

en asesoría tr ibutaria y laboral, hemos incorporado el

boletín correspondiente al mes de junio, el mismo que,

contiene jurisprudencia vinculante en materia tr ibutaria y

laboral; asimismo las últ imas normas expedidas en materia

tributaria y laboral.

Atentamente,

HORA ABOGADOS ASOCIADOS
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JURISPRUDENCIA

GASTOS POR REGALÍAS
RTF N.º 08731-8-2017
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La Resolución del Tribunal Fiscal N.º 08731-8-2017 indicó que el gasto
por regalías cumple con el principio de causalidad aun cuando el titular
del derecho sea socio o representante de la empresa; a lo que agrega
que no es su responsabilidad que otra empresa con el mismo giro de
negocio tenga o no ingresos, y que ello no implica que se desconozca
la causalidad de la contratación de la marca. Añade que proporcionó la
documentación sustentatoria que permite determinar la naturaleza del
gasto incurrido y su necesidad para las actividades generadoras de
rentas de tercera categoría.

¿Procede la queja si la Administración no ha elevado el
recurso de apelación habiendo transcurrido el plazo
establecido por el artículo 145° del Código Tributario?

RTF 52-Q-2022

Sí procede, en ese supuesto la Administración Tributaria deberá elevar
al Tribunal Fiscal el expediente del recurso de apelación presentado,
conjuntamente con sus antecedentes, previa verificación de los
requisitos de admisibilidad contemplados por el artículo 146 del Código
Tributario.
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JURISPRUDENCIA

¿Procede la nulidad del procedimiento de fiscalización si
la SUNAT ha consignado en el resultado del primer
requerimiento que el contribuyente “cumplió” con exhibir
toda la documentación requerida, pero que en el detalle
de aquél haya indicado que “no cumplió con exhibir la
documentación solicitada”?

RTF 3765-1-2020
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No procede la nulidad, puesto que si bien del segundo párrafo del
Resultado de Requerimiento N.º …, se advierte que la Administración
hace referencia a que la recurrente “cumplió” con exhibir toda la
documentación solicitada mediante Requerimiento N.º …, cabe indicar
que dicha redacción corresponde a un error material, toda vez que en
el citado párrafo también se hace referencia a que se detallarán los
resultados obtenidos en el referido requerimiento, siendo que de dicho
detalle se evidencia que la recurrente no cumplió con exhibir la
documentación solicitada.

Asimismo la Resolución N.º 00815-1-2005, publicada con carácter de
jurisprudencia de observancia obligatoria, este Tribunal ha señalado
respecto de los errores materiales que el mecanismo mediante el cual
se corrigen los errores materiales es el de la rectificación, que es el
procedimiento por el cual la Administración corrige actos válidos,
eficaces y existentes fundamentándose en la necesidad de adecuar la
voluntad con la manifestación externa de ésta última y que mediante la
utilización de este mecanismo no se trata de revisar el proceso de
formación de voluntad, sino de evitar que la declaración de voluntad
administrativa tenga efectos no queridos por la Administración, como
consecuencia de un simple error material en la exteriorización.
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JURISPRUDENCIA
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¿La SUNAT debe iniciar una fiscalización distinta por
precios de transferencia en una fiscalización definitiva
que se formularon reparos a la determinación del
impuesto a la renta?

RTF 52-Q-2022

No, pues según los fundamentos que sustentaron la emisión del criterio
de observancia obligatoria contenido en la Resolución del Tribunal
Fiscal N° 03500-Q-2017, se señala lo siguiente: “(…) Ahora bien, un
procedimiento de fiscalización definitiva, a diferencia de una
fiscalización parcial, comprende el íntegro de los elementos y aspectos
del hecho imponible, con lo cual resulta posible que en el marco de una
fiscalización definitiva del Impuesto a la Renta, la Administración
revise, entre otros el aspecto referido a la aplicación de las normas de
precios de transferencia (...)".
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JURISPRUDENCIA

GASTOS PERSONALES
RTF N°6831-1-2016
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Que al respecto, este Tribunal en las Resoluciones N° 8729-5-2001 y
5217-4-2002, ha señalado que se entiende por condición de trabajo a
los bienes o pagos indispensables para viabilizar el desarrollo de la
actividad laboral, montos que se entregan para el desempeño de la
función de los trabajadores, sea por concepto de movilidad, viáticos,
vestuario, entre otros, siempre que razonablemente cumplan tal objeto
y no constituyan un beneficio o ventaja patrimonial para el trabajador.

Que este Tribunal se ha pronunciado sobre la necesidad de acreditar
mediante una relación de trabajadores la entrega de uniformes al
personal de una empresa a través de la Resolución N° 438-5- 2001,
asimismo, sobre los agasajos a los trabajadores, se ha indicado en la
Resolución N° 01564-2-2012, que es necesario que se acredite la
realización de algún evento en el que haya participado el personal, así
como la entrega de los bienes a dicho personal.
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MODIFICAN LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N.º 279-2019/SUNAT QUE DESIGNA EMISORES
ELECTRÓNICOS DEL SISTEMA DE EMISIÓN
ELECTRÓNICA.

Modifican la Resolución de Superintendencia N.º 279-2019/SUNAT que
designa emisores electrónicos del sistema de emisión electrónica,
publicada el 30 de agosto de 2021. 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.º 000128-2021/SUNAT

Monto de
ingresos anuales

  

Fecha a partir de la
 cual debe emitir comprobantes de

pago electrónicos
  


Operaciones
 comprendidas

  



Factura

electrónica y
notas

electrónicas
  



 Boleta de venta
electrónica y/o
ticket POS (1) y

notas
electrónicas

  



 Mayores o iguales a 75
  unidades impositivas

tributarias (UIT)
  



  1.1.2021

  



  1.1.2021

  



Todas aquellas
  operaciones por las

que corresponde
emitir facturas o

boletas de venta (2)
  



Mayores o iguales a 23

  UIT y menores a 75 UIT
  



  1.1.2021

  



  1.4.2022

  

Menores a 23 UIT
  



  1.4.2022

  



  1.6.2022
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(1) En caso de que opte por emitir el ticket POS en lugar de la boleta
de venta electrónica. Respecto del ticket POS se debe tener en cuenta
lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia N.º 141-
2017/SUNAT. 

(2) Salvo aquellas operaciones por las que se le hubiere designado
como emisor electrónico en otras resoluciones de superintendencia o si
hubieran adquirido dicha calidad por elección. En aquellos casos en los
que la designación de emisores electrónicos se efectúe por tipo de
operación, conducta o por cualquier otro supuesto distinto del monto de
ingresos obtenidos, se aplica la resolución de superintendencia que
efectúe dicha designación.
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LABORAL



EQUIPO
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¿Constituye una afectación al derecho de defensa del
inspeccionado, la notificación en en una dirección
distinta al domicilio fiscal y la realización de actuaciones
inspectivas sin la presencia del representante legal? 

No, el Tribunal de Fiscalización Laboral, en la Res. N° 325-2022,
señaló que, la notificación al inspeccionado en el centro de trabajo y no
en su domicilio fiscal, no constituye una afectación a su derecho de
defensa; esto en virtud a que la normativa permite que el desarrollo de
la función inspectiva se ejerza en las empresas, los centros de trabajo
y, en general, los lugares en que se ejecute la prestación laboral.
Por otro lado, también señala que, las actuaciones inspectivas pueden
realizarse sin la presencia del representante del inspeccionado en el
centro de trabajo, sin que esto signifique una afectación al derecho de
defensa del mismo.
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Resolución N° 325-2022
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¿La entrega tardía de información requerida por parte de
la SUNAFIL, configura una infracción a la labor
inspectiva? 

Sí. De acuerdo a la Res. N° 113-2022, el Tribunal de Fiscalización
Laboral precisó que, si el inspeccionado entrega la información, objeto
de requerimiento, fuera del plazo establecido, se configura una
infracción grave a la labor inspectiva. No siendo calificada tal conducta
ni como una negativa al deber de colaboración, ni como una
subsanación.
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Resolución N° 113-2022

¿Es válidamente sancionado el empleador que no cuenta
con un registro de exámenes médicos ocupacionales?

Sí, conforme se ha resuelto en la Res. 337-2022-SUNAFIL, emitida por
la Primera Sala del Tribunal de Fiscalización Laboral; ya que, si bien no
existe una norma que regule expresamente el contenido mínimo del
registro de exámenes médicos ocupacionales, ello no exime al
empleador de cumplir con su obligación de llevar un registro sobre
dichos acontecimientos. Además, se debe tener en cuenta que, a
través de la Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, se aprobaron los
formatos referenciales que establecen información mínima para los
registros obligatorios del Sistema de gestión de Seguridad y Salud en
el Trabajo. 

Resolución N°. 337-2022-SUNAFIL
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¿La licencia con goce de haber compensable, otorgada
al trabajador, puede ser descontada del pago de sus
beneficios sociales?

Sí, en efecto. Así lo estableció la Primera Sala del Tribunal de
Fiscalización Laboral en la Resolución 069-2021-SUNAFIL/TFL.
Debemos recordar que, durante el estado de emergencia, el Decreto
Urgencia 029-2020 permitió el otorgamiento de la licencia con goce de
haber COMPENSABLE a los trabajadores; generando una suerte de
“adelanto de remuneraciones”. En ese sentido, si la relación laboral
cesa sin haber terminado de compensar la licencia con goce haber -
cuya naturaleza fue compensable-, entonces, esta podrá ser
descontada de los beneficios sociales e, inclusive, de las utilidades a
las que tuviese derecho el trabajador.
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Resolución N° 069-2021-SUNAFIL/TFL
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Disposiciones para la administración temporal del
Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa a
cargo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Mediante la Resolución Ministerial N°. 143-2022-TR, publicada el 28 de
mayo del 2022, se aprobaron las disposiciones que, de manera
temporal, permiten al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
administrar el Registro Nacional de la Micro y Pequeña empresa –
REMYPE, hasta su entrega a la Superintendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; de acuerdo con lo
establecido en la Ley N°. 30056, Ley que modifica diversas leyes para
facilitar la inversión, impulsar el desarrollo productivo y el crecimiento
empresarial.

Así, se establecen las actividades a realizar por parte de la Dirección
de Promoción del Empleo y Autoempleo de la Dirección General de
Promoción del Empleo; siendo estas, entre otras: 

i)Atención de las solicitudes sobre la inscripción y reinscripción,
actualización, modificación y retiro en el Registro, así como las
comunicaciones sobre exclusión de los beneficios que se otorgan a las
micro y pequeñas empresas.

ii)Absolución de consultas técnicas relacionadas con el Registro. 

iii)Verificación, de oficio, de la condición de Micro o Pequeña Empresa. 

Resolución Ministerial N°. 143-2022-TR
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Asimismo, esta resolución establece que, las Direcciones y Gerencias
Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo de los Gobiernos
Regionales, deberán orientar a los usuarios en relación con el referido
registro, absolverán las consultas sobre el trámite que se formule en
relación con el referido registro, y, en caso reciban documentación
referida a las actividades de competencia de la Dirección de Promoción
del Empleo y Autoempleo de la Dirección General de Promoción del
Empleo, la trasladarán a esta.

Finalmente, se establece que, en el plazo no mayor de 60 días hábiles,
contados desde el día de publicación de la presente Resolución
Ministerial, la Dirección General de Promoción del Empleo emitirá una
Directiva General, que establecerá disposiciones para la aplicación de
la presente Resolución Ministerial.
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Procedimiento para el retiro extraordinario de los fondos
privados de pensiones.

El afiliado que decida retirar sus fondos debe presentar su solicitud,
indicando el monto a retirar, dentro del plazo máximo de 90 días
calendario; cuyo inicio se computa desde el 13 de junio de 2022.

En caso un afiliado desee desistir de su solicitud de retiro, por
única vez, puede comunicarlo a la AFP, hasta 10 días calendario
antes de la fecha en que se haya programado cualquiera de los
tres desembolsos.

Mediante Resolución SBS N.º 01767-2022 se aprobó el Procedimiento
Operativo para el retiro extraordinario y facultativo de hasta 4 UIT del
total de los fondos acumulados, en las cuentas individuales de los
afiliados al Sistema Privado de AFP, establecido por la Ley 31478,
cuya vigencia será a partir del 13 de junio de 2022. 

Así, se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

RESOLUCIÓN SBS Nº 01767-2022
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Primer desembolso de hasta 1 UIT; en un plazo máximo de 30
días calendario desde la solicitud.

Segundo desembolso de hasta 1 UIT; en un plazo máximo de 30
días calendario desde el primer desembolso.

Tercer desembolso por el remanente del monto solicitado; en un
plazo máximo de 30 días calendario desde el segundo
desembolso.

La AFP dispone la entrega de los fondos conforme al siguiente
cronograma:

Es importante precisar que, la AFP es responsable de realizar la
retención judicial o convencional, solo respecto de aquellos
pronunciamientos derivados de deudas alimentarias, hasta por un
máximo del 30% del monto retirado en cada desembolso.
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Actualización del Anexo 5 del Reglamento de la Ley N°
26790, Ley de Modernización
de la Seguridad Social en Salud, aprobado por Decreto
Supremo N° 009-97-SA

El día 3 de junio se publicó el D.S N.º 008-2022-SA que actualiza el
Anexo 5 del Reglamento de la Ley N° 26790 Ley de Modernización de
la Seguridad Social en Salud aprobado por D.S N° 009-97-SA,
incluyéndose actividades consideradas de alto riesgo.

ANEXO
ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL SEGURO
COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

Decreto Supremo Nº 008-2022-SA
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Decreto Supremo Nº 008-2022-SA
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Decreto Supremo Nº 008-2022-SA
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Decreto Supremo Nº 008-2022-SA
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